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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 
 

Coromoro Santander, Dos (02) de Diciembre de 2022. 
 
 

1. ASUNTO 
 
 
Una vez surtido el trámite de rigor en segunda instancia, pasa al despacho para 
proveer acerca del incidente de oposición a la entrega. 
 
 

2. HECHOS 
 
 
Mediante fallo del 18 de noviembre de 2021, este despacho ordenó la entrega del 
inmueble objeto de controversia, comisionando a la inspección de policía de 
Coromoro para el efecto. 
 
Ahora bien, en diligencia del 04 de marzo de 2022, el inspector de policía remitió la 
actuación a este despacho con escrito incoado por la parte demandada ADELAIDA 
CARDENAS, por conducto de apoderado judicial, oponiéndose a la entrega. 
 
Finalmente, mediante auto del 08 de noviembre de 2022, el Juzgado Promiscuo de 
Circuito de Charalá anula y deja sin efectos todo lo actuado desde el 06 de abril de 
2022, fecha del auto mediante el cual se citó a audiencia de oposición a la entrega, 
por parte de este despacho. 
 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 309 del CGP establece: 1. El juez rechazará de plano la oposición a la 
entrega formulada por persona contra quien produzca efectos la sentencia, o por 
quien sea tenedor a nombre de aquella. 
 
Así las cosas, se advierte al rompe que la señora ADELAIDA CARDENAS, no está 
legitimada para formular el incidente, como se había advertido en el fallo del 18 de 
noviembre de 2021, por lo cual se dará aplicación a la norma arriba transcrita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

4. RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR de plano el incidente de oposición a la entrega propuesto 
por la señora ADELAIDA CARDENAS, por conducto de apoderada judicial, en 
diligencia del 04 de marzo de 2022; por lo expuesto en la parte motiva del presente. 
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SEGUNDO: ORDENAR remitir la actuación a la Inspección de Policía de Coromoro, 
a fin de continuar el trámite pertinente. LIBRESE despacho comisorio por parte de 
la Secretaría del despacho, junto con los insertos del caso. 
 
TERCERO. Una vez surtido lo anterior, ARCHIVESE el expediente, dejando las 
constancias respectivas. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 
 
Nota: Se publica en estado 46 del 05 de diciembre de 2022. 
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